
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 20260217 DE 2026
Proyecto: 8017 - Incorporación de criterios de ecourbanismo, produ

INFORMACIÓN BÁSICA
Periodo de pago: MAYO DE 2026

CDP RP VALOR DESCRIPCION

CDP NO. 204 DE 2026 RP NO. 655-1 DE 2026 $ 4,452,000 017 - 8017 - INCORPORACIÓN DE CRITERIOS DE ECOURBANISMO, 
PRODUCCIÓN Y CONSUMO SOSTENIBLE EN BOGOTÁ D.C

Nombre del contratista: JULIETH ANDREA PATIÑO
Nit ó CC número: 1023003737 Teléfono: 3017983653
Dirección: CR 7 D ESTE No. 89 C - 63 SUR Ciudad o municipio: BOGOTA
Correo electronico: julieth.patino@ambientebogota.gov.co jpatinog2@gmail.com
Clase, tipo y número de cuenta: Ahorro No. 09486979825 de Bancolombia

Objeto: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS - SDA-CPS-20260217 - PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS EN EL MARCO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR Y EL CIERRE DEL CICLO DE VIDA DE LOS MATERIALES
Actividad económica. 7490 - Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.
Fecha de suscripción: 15/01/2026 Fecha de iniciación: 19/01/2026 Fecha de finalización: 18/12/2026

Plazo Inicial: 11 MESES 0 DIAS
Plazo Adiciones:  meses  dias

FECHA INICIO SUSPENSIÓN FECHA DE REANUDACIÓN DURACIÓN

Plazo Prorroga: 0 Meses 0 Días
Responsable de iva: No Factura electronicamente: No
Aportes voluntarios: AFC:$ 0.00 AFP:$ 0.00

INFORMACIÓN FINANCIERA
AVANCE FINANCIERO $ 19,588,800AVANCE DEL CONTRATO TIEMPO DE EJECUCIÓN 4 Meses 12 Días
VALOR INICIAL $ 48,972,000
ADICIONES $ 0
VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 48,972,000
Primer Pago $ 1,780,800
Segundo Pago $ 4,452,000
Tercero Pago $ 4,452,000
Cuarto Pago $ 4,452,000
Quinto Pago $ 4,452,000
INVERSIÓN BÁSICA REALIZADA $ 19,588,800
INVERSIÓN POR EJECUTAR $ 29,383,200

ESTADO FINANCIERO

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 40.00%
VALOR ANTES DE IVA $4.452.000,00
IVA $ 0.00
OTROS CONCEPTOS $ 0.00VALOR DEL PAGO SOLICITADO

VALOR A PAGAR $ 4,452,000

COLPENSIONES VALOR: $ 285.000
FAMISANAR EPS VALOR: $ 222.600

ARP SURA VALOR: $ 9.300 Porcentaje ARL 0.522%
ABRIL      DE 2026



Tiene dependientes. No

Tiene medicina prepagada No Valor $0,00

Tiene corrección monetaria No Valor $0,00

Régimen simple de tributación No

Articulo 383. Si Retención en la fuente decreto 2231. No

La cuenta esta endosada. No

OBLIGACION ACTIVIDAD

Entregar un informe mensual de análisis y consolidación de las cantidades de 
Aceite Vegetal Usado (AVU) reportadas por los actores de la cadena, que incluya 
verificación de datos, identificación de tendencias y recomendaciones técnicas

Se consolidaron las cifras gestionadas por los actores de la línea de gestión del residuo 
Aceite Vegetal Usado (AVU), que permiten alimentar la meta del plan de desarrollo 
relacionada en la gestión de residuos especiales.(Anexo N°1)
Se elaboró el informe mensual del mes de mayo 2026, donde se consolido los datos 
obtenidos mediante los reportes AVU relacionados con el aprovechamiento y disposición 
final.(Anexo N°2)

Elaborar documentos técnicos, informes de avance o materiales de talleres sobre 
cierre del ciclo de vida de materiales, que evidencien el desarrollo de acciones 
para promover el consumo responsable, estilos de vida sostenibles y la gestión 
adecuada de residuos, en el marco de la Política Distrital de Economía Circular.

Se avanzó en la elaboración del diagnóstico sobre el derecho a reparar, en el marco del 
proyecto de consumo sostenible con su estructura de lineamientos (Anexo N°3)
Se avanzó en la elaboración de la guía "De la intención a la Circularidad" la cual 
promueve la adopcion de planes internos en empresas  para facilitar la adopcion de EVS 
en sus comunidades (Anexo N°4)
Se avanza en la herramienta genially siendo una presentación interactiva en el marco 
del proyecto de Alimentación sostenible y saludable en las tiendas escolares públicas y 
privadas (SED)(Anexo N°5) 
Construcción del juego "Ayudale a luis a preparar una receta" donde promueve la 
alimentación sostenible, conciencia, cero desechos y disposición adecuada de  los 
residuos organicos y aprovechables. (Anexo N°6)

Presentar informes técnicos o reportes de avance que evidencien los resultados de 
la implementación del Protocolo de Estilos de Vida Sostenibles y del Programa de 
Consumo Responsable en los proyectos asignados, de acuerdo con las 
orientaciones del supervisor.

Se realizó la primera sesión con la SDCRD en las que se realiza la transferencia y 
apropiación del protocolo el 22 de mayo 2026. (Anexo N°7)
Se realizó capacitación sobre Ley 2232 del 2022 Plasticos de un solo Uso  a entidades 
distritales (PIGA) el 12 de mayo 2025. (Anexo N°8)
Se realizó capacitación sobre Aceite Vegetal Usado y llantas a entidades distritales 
(PIGA) el 28 de mayo 2025(Anexo N°9)
Se realizó capacitación sobre Sustitución plastico de un solo uso - Ley 2232 del 2022 a 
empresas el 15 de mayo del 2025  (Anexo N°10) 
Se realizó capacitación a el día mundial del reciclaje enfocando los estilos de vida 
sostenible sin plasticos de un solo uso a la ciudadania el 15 de mayo 2026 (Anexo 
N°11). 
Se realizó capacitación Estilos de vida sostenible  Conciencia el día 21 de mayo 2026 
(Anexo N°12)
En el marco del día mundial del reciclaje y  gestión de residuos organicos con cero 
desechos. se elabora stan para el  Circuito de juego: Ayudale a Luis a preparar una 
receta , dirigido a los comerciantes y clientes.Adicionalmente se realiza Promoción EVS 
y Ecodirectorio por puesto de mercado en la plaza distrital las ferias, el día 26 de mayo 
2026 (Anexo N°13)
En el marco del dia mundial del reciclaje se realizó primera feria ambiental organizada 
por la Unidad Nacional de Protección (UNP) con el fin de promover la adopción de 
estilos de vida sostenibles, fortalecer el conocimiento sobre consumo sostenible y 
economía circular, incentivar la adecuada gestión de residuos y visibilizar la oferta 
institucional de la Secretaría Distrital de Ambiente, así como los programas 
posconsumo, gestores autorizados y Negocios Verdes avalados.(Anexo N°14)

Elaborar un informe de actualización sobre el estado de los contenedores de AVU Se elaboro un informe de actualización sobre el estado actual de los contenedores de 



y del programa ECOLECTA, que consolide la información operativa, incluidos los 
documentos de préstamo, y genere un análisis del avance del programa.

AVU y aparatoelectrico y electronico del programa Ecolecta, con los requerimientos 
realizados y la actualización de la base consolidada (Anexo N°15)

Elaborar actas y documentos de socialización técnica que capturen los aportes, 
discusiones y compromisos generados en las instancias de coordinación 
interinstitucional con comunidad, entidades y actores interesados en la gestión 
integral de residuos y la economía circular.

Se brindó capacitación dirigidas a los establecimientos de la Plaza de Mercado Distrital 
Kennedy en articulación con el Instituto Para la Economía Social (IPES), frente al 
manejo adecuado del aceite vegetal usaso  (Anexo N°16) 
Se brindo asistencia a reunión el día 11 de mayo con la Unidad Nacional de Protección 
para establecer los lineamientos de la primera feria ambiental a desarrollar de manera 
conjunta( Anexo N°17) 
Se realizó la primera RECICLATON EMPRESARIAL  el 6 y 7 de mayo, frente a la 
recolección de residuos especiales, peligrosos, campaña que busca facilitar la entrega a 
las entidades distritales, empresas privadas e instituciones  como a la ciudadania, 
garantizando la disposición por medio de programas posconsumo y gestores. (Anexo 
N°18)

Entregar un informe de verificación y recomendaciones sobre los procedimientos 
del Sistema Integrado de Gestión (SIG), basado en un análisis técnico de los 
documentos existentes a cargo del grupo de profesionales de consumo sostenible 
y negocios verdes.

Se remitió productos no conformes de los procedimientos internos misionales PR31, 
PR40 y PR42 a la Dirección de Gestión Ambiental (Anexo N°19)

Elaborar comunicaciones técnicas y dar respuesta a requerimientos y solicitudes 
de información, tanto internas como externas, asignadas en el marco del objeto 
contractual.

Se realizó respuestas a requerimientos asignados por medio de la herramienta 
FOREST.(Anexo N°20)

Ejecutar las demás actividades que le sean asignadas y que estén relacionadas 
con el objeto contractual.

Se realizó  la revisión técnica y validación de los contenidos propuestos para la página 
web de Consumo Sostenible. (Anexo N°21)
Se realizó borrador respuesta al derecho de petición radicado 2026EE6860 Concejo de 
Bogotá (Anexo N°22)

En mi calidad de Supervisor o Interventor certifico que las actividades anteriormente escritas por el contratista se ejecutaron conforme a lo establecido en las obligaciones del 
contrato y que realizó los aportes Sistema General de Seguridad Social conforme a la normatividad vigente.
Por lo anterior autorizo el pago correspondiente.

    
Observaciones de supervisión:

YUDY LICETH CANTOR CANTOR
SUBDIRECCIÓN DE ECOURBANISMO Y GESTIÓN AMBIENTAL EMPRESARIAL
Elaboró:

JULIETH ANDREA PATIÑO CPS: SDA-CPS-20260217 FECHA EJECUCIÓN: 05/06/2026

Revisó:

MARIA LUCILA CONTRERAS NIEL CPS: SDA-CPS-20260068 FECHA EJECUCIÓN: 09/06/2026

FRANCISCO JAVIER ERASO BUSTOS CPS: SDA-CPS-20260207 FECHA EJECUCIÓN: 05/06/2026



ERIKA OLAYA GALINDO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 08/06/2026

YUDY LICETH CANTOR CANTOR CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 09/06/2026

Aprobó:

YUDY LICETH CANTOR CANTOR CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 09/06/2026


